
Invitación al Claustro Académico del Magister en Salud Pública

[bookmark: _GoBack]Estimados profesores/as del Claustro Académicos Magíster en Salud Pública, a nombre del Comité Académico del Magíster les invitamos a participar en el claustro que se llevará a cabo el día martes 12 de diciembre de 11:30 am a 13:30 pm, en la Sala 211. El objetivo de este claustro es: 
1. Realizar una breve actualización de la situación del Magister en Salud Pública y sus desafíos para los próximos cinco años.
	2. Renovación de los miembros del Comité Académico del Magíster en Salud Pública*
Para alcanzar el punto dos, necesitamos que los integrantes del claustro, siempre que así lo deseen, se postulen como candidatos/as para formar parte del Comité Académico del Magíster. Se necesitan al menos 6 candidatos/as. Las personas interesadas en ser candidatos/as deben enviar un correo manifestando su interés a lorenaulloa@uchile.cl. 
Quienes deseen hacer parte de este Comité deben considerar un tiempo mínimo de 10 horas/mes (4 de reunión, 6 para otras tareas) de dedicación al programa; asimismo, es altamente deseable que la asistencia a las reuniones del comité sea prioritaria frente a otras actividades, hasta el máximo posible. Aunque actualmente estas reuniones están programadas los martes de las semanas pares de cada mes, de 11:00-13:00, ese horario puede cambiarse a conveniencia del comité renovado. 
Para el proceso de votación, cada integrante del claustro podrá votar por dos candidatos/as y tendrá un tiempo de 24 horas una vez terminado el claustro para emitir el voto. El proceso de votación se realizará a través de la plataforma de la Escuela de Salud Pública.  
Con la finalidad de contar con la máxima asistencia, el formato del claustro será HÍBRIDO.
Les solicito puedan confirmar su participación presencial o hibrido a la Srta. Lorena Ulloa al correo lorenaulloa@uchile.cl, para solicitar el café.

Saludos cordiales, 
Olivia Horna Campos 
Coordinadora del Programa de Magíster en Salud Pública

*De acuerdo al Reglamento que nos rige los integrantes del Comité Académico duran dos años en sus funciones pudiendo ser designados por otros períodos consecutivos, rol que le compete al Claustro y que es ratificado por el Director de la Escuela de Posgrado. Luego el Comité Académico designa al coordinador(a). 

